
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta a los Ministros 
José Fernando Franco González Salas y Iduardo Medina Mora 1., integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al primer período de dos mil dieciocho, cçn lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Luis Gilberto Cauich Dzul y Luz María Lara Rodríguez, 
quienes se ostentan como Segundo y Tercero Regidor.y Síndicos 
de Ingresos y de Egresos del Municipio de Centla, Tabasco. 

Anexos en copias certificadas: 

1. Oficio número PMC/0070/2018 de veinte de marzo de dos mil 
dieciocho, dirigido al Secretario del Ayuntamien ee Centla, 
Tabasco, y signado por Gabriela del Carmen Lóp;nlucas. 

2. Acta de sesión 	extraordinaria de 	cabildo 	número 	11/2018, 
celebrada el seis de julio de dos mil dieciocho 

031673 

Documentales recibidas el día de hoy en la icin,/ de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Cons 

Ciudad de México, a treinta de jt6íi0 '#e 'os mil dieciocho. 

Conforme a los artículos 582  del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que suscribe 

acuerda: 

1 Artículo 56 del Reglamento 1 	de esta Suprena Corte de Justicia de la Nación. Entre los períodos 
de sesiones a que se refiere el arti' lo 3o. de la Ley Orgáñica, funcionará una Comisión de Receso integrada 
por dos o más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a 
la Suprema Corte y proveerá los trámites administrativos de carácter urgente. La actuación será colegiada, 
pero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los presentes podrán actuar 
válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamnte, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de 
empate tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que 
el Presidente de este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de 
calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en 
el acta respectiva, así como formular voto particular. 
2 Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley 
Orgánica, en relación con los asuntos previstos en las fracciones 1 y  X del artículo 10 de ese mismo 
ordenamiento, y 
H. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de 
inconstitucionalidad en juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema 
Nacional de coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, en términos de 
lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 25, 26 y 64 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y 
horas inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal 
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Agréguense al expediente, para que surtan E 

el anexo de cuenta y, visto su contnido, se ti 

prevención formulada a los promoverites media 

de julio del año en curso, al remitir a éste Alto ljri 

escrito por medio del cual Gabriela del Carme 

licericia definitiva al cargo de Primera Regidora y/Ó 

Con fundamento en los artículos 11, párrafos 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artí. 

Política (le los Estados Unidos Mexicanos y 30' 

Procedimientos Civiles, de aplicación .upletoria, ei 

de dicha ley, se tiene por presentadó únicamen. 

Síndico de Ingresos con la personalidád que oste 

de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo 
referida Ley Reglamentaria. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  ll dr 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesai: 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas qu 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a ju 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma di 
en el párrafo anterior; sin embargo,' por medio de oficio podrán acr 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas 'rindan pruebas, 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Articulo 305 del Código Federal de PirocedimientÓs Civiles. Tdd. 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designár 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones q 
deben señalar la casa en' que ha de hacerse la primerá notificación a 
prorriuevan, o a las que les interese qué se notifique por la intervehci 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. dix 
residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fraccionés ¡y II del Artíc 
La Suprema Corle de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con b 
Título, las controversias constitucionales y las accnes de incohsl 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la. Constitución Política de los Et 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
6  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en término: 
Artículo 119 de la Ley Orgánica. ck, los Municiptós del Estado 
gobernado por un Ayuntamiento, de elección popular directa; integra 
número de regidores y síndicos que determine la Iegiiación electoral 
por cluienes  los sustituyan en términos legales. El número de síndicos 
población del Municipio que representen. 
Cuando COI'I'ElSpc.)ridarl al Municipio dos si'ndicos de háCienda, el prime 
el segundo rgiclor será el primer sindico, el tercer regidor ser' 
desempeñarán las funciones que ésta y otras leyes lós asignen. (...) 
Artículo 36. El síndico del Ayuntamiento tendrá las siuíentes faculta 
N. La representación jurídica del Iyuritamiento en los litigios en que és 
negociaciones de la Hacienda Municipal; (...) 

it 

1,7 

ctos legales, el escrito y 

ne por desatogada la 

$e proveído de Veintisiete 

iunal copia certficada del 

López Sarilucas solicitó 

Presidenta Muicipal. 

)rirnero y segut1d03, de la 

f
ilo 105 de la constitución 

del Código Federal de 

términos del humeral 1 

e al Segundo Regidor y 

a6, en represerttación del 

stablecido en el antíkulo lo. de la 

Articulo 105 de la Constitución 
' deberán comparecr a juicio por 

los rigen, estén fpuItados para 
io goza de la represehtación legal y 

•rsa de representacidn a la prevista 
ditarse delegados pra que hagan 
orrriulen alegatos y promuevan los 

los litigantes, en el primer  escrito o 
sa ubicada en la población en que 
deban ser personal hs. Igualmente 

persona o personas contra quienes 
n que deban tener en el asunto. no 

siempre serán notificados en su 

lo '105 de la Constitución Federal. 
en las disposicions del presente 

itucionalidad a que e refieren las 
ados Unidos Mexicaios. A falta de 

Procedimientos Civiles. 
de  los preceptos sigyientes: 
e Tabasco. Cada Municipio será 
o por un presidente municipal, y el 

E l Estado de Tabasco y en su caso, 
determinará en razón directa de la 

egidor será el presidente municipal, 
el segundo síndico y los demás 

s y obligaciones: 	? 
s lucren parte y en la gestión de las 

'2 
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Municipio de Centia, Tabasco, designando delegados y 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En el caso existe un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, por lo que debe deseçharse el presente medio de control 

de constitucionalidad, en atención a las consideraciones que se desarrollan 

a continuación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 25 7  de la ley reglamentaria de la 

materia, el Ministro instructor está facultado para desechar de plano la 

demanda respectiva, si advierte la actualización de un motivo manifiesto e 
rak 

indudable de improcedencia, lo que se corrobora con la 	.rudencia que se 

cita a continuación: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANC 	LA EXPRESIÓN 
'MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCE'ENCIA' PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMNDA. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Regla;."a de las Fracciones 1 y 
II del Artículo 105 de la Constitución Polític. de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministro instructor podrá desechar-de plano la demanda de 
controversia constitucional si encontrarr& otivo manifiesto e indudable de 
improcedencia. En este contexto, por 'esto' debe entenderse lo que 
se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la 
demanda, de los escritos aclarators o de ampliación, en su caso, y de los 
documentos que se anexens promociones; mientras que lo 
'indudable' resulta de que se tenga "cérteza y pie na convicción de que la 
causa de improcedencia de que se trate efectivamente se actualiza en el 
caso concreto, de tal mod.6 e aun cuando se-admitiera la demanda y se 
sustanciara el procedimie\)no sería factible obtener una convicción 
diversa".8  

Así, el Tribunal Pl- .o de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que por mani-sto debe entenderse todo aquello que se advierte 

en forma patente y absolutamente clara de la simple lectura de la demanda, 

los escritos aclaratorios o de ampliación y, en su caso, de los documentos 

que se anexen a dichas promociones; en tanto que lo indudable se configura 

cuando se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de 

7 
Artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
8 P./J. 128/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, octubre de 2001, número de registro 188643, página 803. 
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improcedencia efectivamente se actualiza en el: c 

admisión de la demanda y la substanciación del 

lugar a la obtención de una convicción diversa. H 

En efecto, de la revisión integral de la demanda 

y sus respectivos anexos, se advierte que se 

improcedencia prevista en el articulo 19, fi 

reglamentaria de la materia, en relación con el 10 

la Constitución Federal,, por falta de interé 

promov(.1rite. 

126/2018 

SO, de manera ' tal que la 

procedimiento no darían 

del escrito de prevención 

actualiza la, causa de 

icción VIII9, de la ley, 

fracción 1, ¡noso i)10, de 

egítmo del Iunicipia' 

En este sentido, la improcedencia de unal ic 

puede derivar de alguna disposición de la ley regi 

cual permite considerar no sólo los supuestos 

Ç)ntriDversia constitucional 

~
ri(n.lritaria de la materia, lo 

ue de manera específica 

prevé su artículo 19, sino también los que puedá i derivar del conjunto de 

normas 'que la integran .y de las bases constiti ioriales que Iairigen, de 

conformidad con la siguiente tesis: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA CAUSA DE 
IMFROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO Í91 FRACCIÓN VIlil, DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ú IICAMENTE DEE 
RESULTAR DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE LAOPIA LEY Y, ON 
TODO CASO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIC )E LOS ESTADbS 
UNIDOS MEXICANOS. Conforme a la fracción VIII de artículo 19 de la Ly 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 11 de la Constitucin, 
la improcedencia de la c6ntroversia constitucional úiic .mente debe resulr 
de alguna disposición de la propia Ley y, en todbcaso, de la Norma 
Fundamental, por ser éstas las que delihean su obje y fines; de ahí qie 
la improcedencia no puede derivar de lo previsto en rnras leyes, pues dilo 
haría nuqatonia la naturaleza de ese sistma de contril constitucional."' 1 

Resulta relevante precisar que el criterio di 

Justicia de la Nación sobre el interés iegítimo en: 

tiene corno objeto principal de tutelá el ámb!it 

esta Suprema i Corte de 

)rltroversia cor1stitucionai 

de atribucions que la 

Artículo 19 de la Ley Reglarneritairia de las Frationes ¡y ll: 	Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las controversias constitucionales son improóedentes: (.. 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resUlte de algunadiosición de esta ley. (..) 
10 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Supréma Corte de JL4ticia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asunlos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con exceción de las que e refieran a la materja electoral, se 
susciten entre: (...) 
i) Un Estado y unc:i de sus Municipios, sobre la constitucionalidad dé us actos o disposicion!es generales; 

11 Tesis P.I.J. 32/2008. Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semairio Judicial de la Fderacián y su 
Gaceta, Torno XXVII, junio de 2008, número de registh 169528, págin 955. 

4 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12672Y1854  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	confiere a los órganos priginarios del Estado para resguardar 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACRN 	el sistema federal y, por tanto, para que las entidades, 

poderes u órganos a qçie se refiere el artículo 105, fracción 1, 

constitucional tengan interés legítimo para acudir a esta vía constitucional, es 

necesario que con la emisión del acto o norma qeneral impugnados 

exista cuando menos un principio cp agravio. 

En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta Suprema Corte de 

Justicia al resolver los recursos de relamáción 28/2011-CA, fallado el ocho 

de junio de dos mil once, 30/2011-CA y 31/2011-CA, fallados el quince 

siguiente, en el mismo sentido la Segunda Sala de este 	Tribunal resolvió 

el recurso de reclamación 51/2012-CA, en sesión de siete de noviembre de 

dos mil doce, criterio que reiteró el Tribunal PIen esolverel dieciséis de 

agosto de dos mil once, el recurso de reclamación 36/2011-CA. 

De este modo, el hecho de que la C.4 Ç'ción Federal en su artículo 

105, fracción 1, reconozca legitimación para intervenir en una controversia 

constitucional a las entidades, pode4) órganos que el propio numeral 

menciona, es insuficiente paraZ-la , a instancia de alguno de ellos, la 

Suprema Corte de Justicia 	Nación realice un análisis de 

constitucionalidad de las normas o actos impugnados desvinculado del 

ámbito competencia¡ del ac 

Por tanto, si un ente legitimado promueve controversia en contra de una 

norma o acto que e-,7  ..jeno a su esfera de facultades o atribuciones 

reconocidas en la Norma Fundamental, por el mero interés de preservar la 

regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales conferidas a 

otros órganos originarios del Estado, no se da el supuesto de procedencia 

requerido ya que, al no existir un principio de agravio, carece de interés 

legítimo. Esto es, el interés legítimo forzosamente está vinculado con un 

principio de agravio. 

Si bien es cierto que este Alto Tribunal, a través de la controversia 

constitucional puede revisar la legalidad de actos y normas emitidos por 
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a controversiai es sobre 

1, la revisión dé legalidad 

o de agravio á la esfera 

autoridades del Estado, ya que el alcance dØ 

cualquier tipo de violación a la Constitución Feder 

está siempre supeditada a que exista un princil 

   

competericial del actor, plues de no ser así se desnaturalizaría la función de 

la vía die controversia constil:Llcional permitiéndose la revisión de un acto que 

de ninçpúri modo afecta su ('3fera de cómpetencia atribuciones tutelados en 

la Constitución Federal. 

En el caso, en su escrito de demanda, el accioni 

 

ite impugna la órnisión que 

   

se preçisa a continuación: 

"La omisión legislativa de dictaminar y resolver respes o al escrito dEl fedia 
trece cjuIio de dos mil dieciocho, conforme a las atrio iciones IegisIativd."; 
en base a lo que señala el artículo 50 fracciones V y 1 , de la Ley Orgánba 
del Poder Legislativo del Estado de Tbasco, en correlación con el 04, 
fracción IV, VIII y XL inciso f, de lá Constitucí'. local, así corno Jo 
establecido por el artículo 115, fracción 1, párrafo cua o de la Constitución 
Federal, para dar trámite a lo peticionado." 

Así, el Municipio de Centla, Tabascó, promueve controversia 

constitucional en la que impugna la falta de respue ta por parte delCongreso 

del Estado, al escrito de trece de jLrlio de dos mil di ciocho, mediante el cual 

le solicitó la calificación déla licencia definitiva de ( 'briela del Carren López 

Sanlucas al cargo de Primera Regidorá y/o Presídnta Municipal. 

De los antecedentes narrados en el escrito cf 1  demanda y sois anexos, 

así como del escrito de desahogo de prevención y us anexos, se advierte lo 

siguiente: 

1. El veinte de marzo d e dos mil dieciocho, ( 

Sanlucas, mediante oficio número PMO/O 

definitiva al cargo Primera Regidora y/o Pr 

Centla, Tabasco, para efectos dé contendér 

a dicho cargo para el proceso ekctoral dos r 

briela del Carmen López 

70/2018 solicitó licencia 

siclenta del Municipio de 

n la figura de reelección 

il dieciocho. 

2. El veintidós siguiente, se celebró la sesión extraordinaria de cabildo en 

la cual, por nueve votos a favor, cinco en c htra y cero abstenciones, 

se aprobó la separación medianté licencia de nitiva al cargo de Primera 

Regidora y/o Presidenta Municipal de Gabriela del Carmen López 

Sanlucas y el nombramiento y foma de proltesl:a a dicho encargo de 
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Nadia Damián Vázquez, con fundamento en el artículo 63, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	párrafos primero y sqgundo, de la Ley Orgánica de los 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

Municipios de Tabasco, que señalan lo siguiente: 

"Artículo 63. Las solicitudes de licencia que presente el 
presidente municipal se harán por escrito; las que no excedan de noventa 
días se considerarán temporales, y las que excedan de esos términos se  
considerarán definitivas. Ambas, sólo se concederán por causa 
debidamente justificada y con la califica4ión  y aprobación de cuando menos 
las dos terceras partes de los miembrç's del Ayuntamiento. En todos los 
casos las licencias deberán precisar st! duración. 

Las faltas temporales del presidente municipal serán suplidas por el 
segundo regidor, y en defecto de este ppr el que le siga en número. (...) 

[El subrayado es propio]. 

3. El tres de julio del presente año, Gabriela del Car% López Sanlucas 

presentó un escrito al MunicipiQ de Centla, Tab. o, informando su 

reintegración al cargo. 

4. El seis siguiente, se celebró sesión extraordinaia de cabildo, en la cual, 

por mayoría de doce votos, se doterm 	Id . improcedencia a la petición 

realizada por Gabriela del Carmen Lo 	Sanlucas, ya que resultaba 

jurídicamente imposible restituira»rgo pues habían transcurrido más 

de ciento tres días de licencia," 'áxime que ésta era de carácter 

definitivo, es decir, sin posib'ad de retorno al cargo que ostentó. 

5. Finalmente, por escrito de trece de julio del año en curso, se solicitó a 

la Comisión del C so de Tabasco la "CALIFICACIÓN DE 

RENUNCIA AL CARGO DE REGIDOR DE LA C. GABRIELA DEL 

CARMEN LÓP ,JSANLUCAS, COMO EXINTEGRANTE DEL H. 

A YUNTA MIENTO''?J E CENTLA TABASCO". 

'zy 

(11 

De esta forma,  el promovente acude a este medio de control 

constitucional a combatir la falta de respuesta al escrito narrado en el punto 

anterior, al considerar, de manera medular, que con base en los artículos 64, 

fracción VIII, de la Constitución de Tabasco, así como el 50, fracciones V y 

VII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es competencia del 

Congreso local calificar la licencia dqfinitiva de Gabriela del Carmen López 

Sanlucas, la cual equipara a renuncia, por tratarse de una separación 

definitiva. 

7 

 
 
 
 
 



• pues los términos en los 

irincipio de agravio y, por,  

to Tribunal a intentar este 

caso, corno se indicó 

efender la regularidad 

es:; máxime que de la 

el Poder Legilativo del 

greso local calificar una 

en el caso, de la Primera 

pral 63 de la Ley!  Orgánica 

olicitudes de licencia que 

oventa días (definitivas), 

s partes de los miembros 

sesión extraordinaria de 

1 \/IlI, de la Constitución 

3 renunciable por causas 

Estado; sin embargo, en 
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Los citados artículos señalan al tenor lo sigue te: 

"Artículo 64. El Estado tiene como base de su divs :n territorial y de su 
organización política administrativa el Municipio ;LJ re, conforme a las 
siguientes bases: (....) 

VIII. E:l cargo de regidor.solo es renunciable por ca -..s  graves que serán 
calificadas por la Legislatura del Estado. (...) 

Artículo 50. Corresponde a la Comisióh Permanente: 

 

(. . ) 

   

   

niciativas de ley y 
tos de ley o decreto 
irigida al Congreso, 
respectivas, a fin de 

V. Recibir durante los recesos del Congreso la 
proposiciones; así corno las observaciohes a los pro 

1

.1 
que envíe el Ejecutivo, y demás docurnehtación oficl 
turnándolas para dictamen a los órganoá o comisioné,  
que se despachen en el inmediato período de sesioni 

VII. Resolver sobre propuestas o dictámenes que s 
mero trámite administrativo o de gestaría y que 11,1 

adición, derogación o abrogación de:leyés o decrets 

) 

.fieran a asuntos de 
impliquen reforma, 

Lo expuesto pone de relieve que lá omisión 0:0 batida no afect a la :esfera.  

de atribuciones ni la integración del municipio actp 

que éste hace valer SU impugnación no arrojan un  

ende, no cuenta con interés para acudW ante este 

medio de control constitucional qué, en todo 

previamente, tendría que ir encaminado 

constitucional en el ejercicio de sus atribució 

Constitución de Tabasco y de la Ley Orgánica 

Estado, no se advierte que corresponda al Co 

licencia definitiva de un miembro del AVuntamientb 

Regidora y/o Presidenta Municipal. 

Contrario a lo que aduce, conforme con el num 

de los Municipios de Tabasco, se adviérte que las 

presente el presidente municipal que (xcedan de 

serán concedidas por cuando menos la dos tercen 

M propio Ayuntamiento, lo cual aconteció en la 

cabildo de veintidós de marzo de dos mil dieciocho 

No pasa iriadvertico que el artículo 64, fraci' 

de Tabasco, señale que el cargo de régidor sold. 

graves que serán calificadas por la Legislatura de 
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el presente caso, como se vio, no se trata de una renuncia 

sino de una licencia deinitiva, cuya facultad de otorgarla o no 

corresponde al propio municipio actor, lo que, de igual forma, 

Además, de autos se advierte que el seis de julio del presente año, el 

Municipio de Centla, Tabasco, celebró sesión extraordinaria de cabildo, en la 

cual, por mayoría de votos, determina improcedente la petición realizada por 

Gabriela del Carmen López Sanlucas para regresar a su cargo; lo cual pone 

de manifiesto que la omisión impugnaca al Congreso del Estado no le genera 

agravio alguno. 

11 

aconteció en la referid sesión. 

En razón de lo anterior, si bien es cierto que el m'Vipio actor solicitó 

al Congreso local se pronunciara respecto a la licencia definitiva, también lo 

es que, la omisión que acusa no es susceptible 1 ombatirse a través de 
este medio de control constitucional, pues el simple hecho de que el órgano 

legislativo citado omita atender la sQllcitud14 uede estimarse como una 

trasgresión a la esfera competencial municipal, puesto que el Congreso 

Estatal no tiene facultad para calificar s<Vcencia definitiva. 

En consecuencia, como s:Nadelantó,  la presente demanda debe 

desecharse de plano, al ser maní \)p e indudable que no existe un principio 
q 

de agravio en relación con e 

en la especie, actualiza el s 

mbito competencia¡ del municipio actor lo que, 

sto de improcedencia contenido en el artículo 

19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 

artículo 105, fracción l 	ciso i), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 

improcedencia, la demanda de controversia constitucional presentada por el 

Municipio de Centla, Tabasco. 
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;e tiene al pomovente 

nicilio para oír y recibir 

Notifíquese. 

Una vez que cause éstado este auto, archík, 

asunto concluido. 

se el expedie ite ::como 

Lo proveyeron y firman los MinistÓs José Fnando Franco 

Salas y Eduardo Medina Mora L, intgrantes de la Comisión 

de la Suprema Corte ckJus1Licia dé lá Nación, csrrespondiente 

período de dos mil dieciocho, quiénes actai con Mónica 

EsteváriéNúi),ez Secretaria de la Consión que 

3onzálei: 

Receso 

al primer 

Fernanda 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta de julio de dos 
Ministros José Fernando Franco Gonzálz Salas ' 
integrantes, de Da Comisión de Receso de l Suprema lo 
correspondiente al primer periiodo de dos mil, dio 
constitucional 12:6/2018, promovida por el Muhicipio de Ch 

IpMLMIAPR 2 

mil dieciocho, dicdo por los 
Eduardo Medin Mora 1., 

rte de Justicia de ja Nación, 
ciocho, enla c1 ónrov 7 si' 
ta, Tabasco. Cont 	/ \ 
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